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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución, según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Rafael Montes Fajardo.
Presidente suplente: Don José Luis Ortiz.
Vocales:

Don Francisco Sánchez Dorado.
Don José Antonio Carrillo Serrano.
Don Juan Antonio Castro Martín.

Vocales suplentes:

Doña Aurora María Terres Nicoli.
Don Antonio Gutiérrez Pérez.
Don Antonio García Alcalá.

Vocal Secretario: Don Manuel José Pertíñez Carrasco.
Vocal Secretaria suplente: Doña Pilar Trenzado Prados.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por la Resolución
que se cita.

Por Resolución de 13 de noviembre de 2000 (BOJA núm.
144, de 14 de diciembre de 2000) se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación, de conformidad con lo establecido en el
art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y

en el Decreto 151/1966, de 30 de abril, por el que se regulan
los concursos para la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía adscritos a personal
funcionario y se aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de Reso-
lución del concurso de la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En virtud y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
delegada por Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 23 de julio de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en él se especifican. Los destinos son irre-
nunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación y a la Dirección General de la Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el tér-
mino de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realiza.

Segundo. Toma de posesión.

Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en
la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria de
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección del demandante, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de agosto de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 17 de agosto de 2001.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Puerta del Mar», en Cádiz.
Denominación del puesto: Dirección de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia acreditada en gestión

hospitalaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de agosto de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de puestos de libre designación convocados por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos
de trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 58, de 22 de mayo),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de agosto de 2001.- La Viceconsejera, P.A.
(Orden de 6.6.00), El Director General de Educación Ambiental,
José Larios Martón.

A N E X O

RESOLUCION CONCURSO DE PUESTOS
DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.739.633.
Primer apellido: Iglesias.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Juan Diego.


